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Mexicali, Baja California, quince de mayo de dos milveintiuno.

Visto el acuerdo de turno y derivado del informe preliminar

rendido por la suscrita a la Presidencia de este órgano

jurisdiccional electoral, en el que se informa que de las constancias

obrantes en autos se advierten omisiones por parte de la Unidad

Técnica de lo Contencioso Electoral del lnstituto Estatal Electoral

de Baja California, que derivan de su obligación de llevar a cabo la

investigación de los hechos denunciados; lo que se hace consistir

en la integración del expediente que se relaciona, por lo que con

fundamento en los aftículos 68 de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Baja California; 381, fracciones I y lll

de la Ley Electoral del Estado de Baja California y 2, fracción l,

inciso e) de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California, se dicta el siguiente ACUERDO: -

PRIMERO. Se radica el presente procedimiento especial

sancionador en la ponencia de la Magistrada Electoral que

suscribe, por lo que procederá a su substanciación y, en su

momento, formular el proyecto de resolución en términos de ley. -

SEGUNDO. Se ordena la Unidad Técnica de los Contencioso

del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, lo

rir a la Coordinación de Comunicación Social del
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California, a efecto de remitir información respecto de quién

administra el pedil de Facebook "Jaime Bonilla Valdez", y

en su caso, si se contrató el servicio de dicha red social para

la difusión de contenido del perfil; lo anterior toda vez que

en los acuerdos de radicación de veinticuatro de marzo, de

los expedientes IEEBC/UTCE/PES/4612,021 e

IEEBC/UTCE/PES/47'12021, respectivamente, la Unidad

Técnica de lo Contencioso Electoral señaló que en vista de

haber sido requerida la misma información en otros

expedientes, resultaba procedente agregar copia

certificada de dichos informes obrantes en el diverso

expediente IEEBC/UTCE/PES/Ogt2}21, sin embargo, no

resulta razonablel, pues se trata de asuntos distinrtos;

2l Requerir al Coordinador de Comunicación Social del

Gobierno del Estado de Baja Californía, parra flle rinda

informe sí dentrq de las fqoultades de la Coordinación de

comunicación sclcial se enouentra la de ac.tualizaniy publiioar

en el poftal de Facebook "Jaime Bonilla Valdez"; quién es la

persona responsable de la coordinaoió:n de medios

alternativos; si l¿¡ êoordinación de medios alternativos forma

parte de la Coordinación de Comunicación Social; sí eNirste

un libreto previo al desarrolilo de las conferencias matutinras;

y si existe un contrato celebrado con la red social Facebook,

y en caso afirmativo, a cuánto asciende;

3) Requerir al Gobernador del Estado de Baja California

informe quien administra la página de Facebook "Jaime

Bonilla Valdez"; en caso afirmativo del punto anterior, q,uién

es la persona designada para la administración de la

págirra, así comc, su respectivo domicilio; quién es la

persona responsable de la actualizaoión y publibación de

las trasmisionesimatutinas que realiza en ejercioio de su

cargo el Gobernqdor del Estado; si existe librqto o tguion en

la preparación rle la tnasnrrisión matutina de la ipághla de

Facebook "Jairne Bonilla Valdez"; y si existe un;contnato

celebrado con la red sociat Facebook, y en caso afirnrrafivo,

a qufttto asciende;

4l ReqUe.r¡r qiFacebook lnc., información respecto a la cueinta

"JaimâloBËñilla Valdez", relativo a quien maneja,c
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a quien maneja''"Ji"\
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social, si existe contrato celebrado para el desarrollo de las

conferencias matutinas y en caso afirmativo, a cuánto

asciende, el impacto territorial y el número de personas al

que se dirigió, así como su duración;

5) Ordenar requerimiento de información a quien

corresponda, a fin de constatar la capacidad económica del

denuncìado;

6) Una vez hecho lo anterior, y cerciorándose de haberse

allegado de los elementos suficientes para continuar con la

sustanciación del procedimiento especial sancionador,

deberá citar a las partes a la audiencia de pruebas y

alegatos.

Lo anterior, ya que del análisis de las constancias de autos se

advierte necesario que se qerzan las facultades de

investigación conferidas por las normas constitucionales y

legales en la materia, pues si bien, en principio, el

procedimiento especial sancionador se rige de manera

preponderante por el principio dispositivo, al corresponder a las

paftes aportar las pruebas, dicha disposición no limita a la
autoridad administrativa electoral para que lleve a cabo las

diligencias que estime necesarias para su resolución de

conformidad en lo sustentado por la Sala Superior del Tribunal

Electoral del Podei Judicial de la Federación de rubro:

''PROCEDIMIENTO ESPECIAL SAruC'OruA DOR. LA

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL DEBE

RECABAR ¿AS PRUEBAS LEGALMENTE PREY'STAS

PARA SU RESOLTJCION'^

TERCERO. Queda firme todo lo actuado por la autoridad

instructora que no trascienda a las irregularidades especificadas,

por lo que una vez acatadas a cabalidad las órdenes que se

contienen en el punto de acuerdo que antecede, deberá dar

continuidad con el procedimiento en todas sus etapas, esto es,

citar artes, cuando menos cuarenta y ocho horas de

1J ia2212013, consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en
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anticipación para la celebrapién de una nueva audiencia de

pruebas y alegatos, cotrtinuando con el cierre de instruccién y

rernisión del expediente lorigipal.a este Tribunal con lEs nuevas

actuaciones a la

establecido en los la t-e¡¡

co*rîi lo

del

y'lpor

Estado de Baja, Califomifl,

Rernihse E la T'âqniga ,de
, :l

el lnstitqþ 
]

cr.rARTo.

Electoral d

expediente
'B.aiq',,

QtrrlNTO. Con fundar'nento en el artícrulo 374, fracoiórt de

el

Electoral del Estado de Bäja Califor.nia, se tidne

denunciante el señal4do en su eçcrito de

corno

autorizados para oír y recibir nolificaciones a las pen$onasi que

precisa en el escrito prQsentado. - - -

NOTIFíQUESE, por OFICIO a la Unldad Técnioa de lo

Contencioso Electoral del lnstrtuto Estatal Electorailt de ,B.aja

California, por ESTRAD@S a las partes, prrrblíquesêr por Ll$ril;dA y

en el SITIO OFICIAL DE¡INTE-RÈIET de este órgano jurisdiccronal

electoral, de co con ;e-l 3rtícrrrlo 302, ;ll y l,]l de

la Ley Electoraldel derkiþ,California; ¡r 68 deJ

lnterior del Tribunal de Ju$ieiâ EÞptor'al ldel i de,

California.
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